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CONVOCATORIA DE SEMINARIO DE JUECES NACIONALES   DE 

ENGANCHES   

INTRODUCCIÓN 

 

El Comité Técnico Nacional de Jueces (CTNJ) en colaboración con la 

Comisión de Enseñanza y Titulaciones de la Real Federación Hípica Española 

(RFHE) y la Comisión de Enganches de la RFHE CONVOCAN el presente 

Seminario de Actualización para Jueces Nacionales de la modalidad de 

Enganches.  

 

El CTNJ convoca el presente Seminario para todos aquellos Jueces 

Nacionales de Enganches interesados en mantener su situación de actividad. 

Estos Seminarios se convocarán con carácter anual dentro del programa de 

formación establecido por el CTNJ.  

 

Se recuerda la obligatoriedad de estar en posesión de la LDN 2012.  

 

El presente Seminario servirá a los Jueces que se encuentren en 

situación de inactividad para volver a la situación de actividad.  

 

CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA 

 

ASISTENTES 

 

Se convocan 30 plazas para Jueces Nacionales. Los inscritos 

correctamente recibirán, vía correo electrónico, la confirmación de su 

inscripción. 
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FECHAS Y LUGAR DEL SEMINARIO 

 

El Seminario se celebrará en las instalaciones del “Club  Hípico Quemadales“,  

Camino Quemadales s/n., Salteras (Sevilla) los días 3 y 4 de marzo de 2012 

 

DIRECTOR  Y PONENTES 

 

Director del Curso: Miguel Angel Gutiérrez Camarillo, Juez Nacional de 

Enganches y Jefe de Pista Nacional de Enganches. 

 

Ponente: Franz Vetter, Juez Internacional “O” de Enganches  

 

Las ponencias se desarrollarán en castellano, actuando como traductor el 

Director del Seminario. 

 

TEMARIO Y SESIONES 

PROGRAMA COMUN A TODOS LOS PARTICIPANTES DEL SEMINARIO.  

Dr. Franz Vetter. 

 

A) 3 de Marzo  

             09:00 horas Compuesta de los siguientes apartados: 

       1.-Generalidades: 

      1.1.- Los concursos Nacionales e Internacionales, detalles. 

      1.2.- Federación Ecuestre Internacional. 

       2.-Teoría sobre como juzgar     “Doma “. 

       3.-Teoría sobre como juzgar “Manejabilidad “. 

             

B) 4 de Marzo 

             9:00 horas compuesto por los siguientes apartados: 
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       1.-Practicas de Doma con videos y en pista. 

       2.- Practicas de manejabilidad con videos y en pista. 

       3.-Coloquio y discusión de las prácticas realizadas. 

       4.-Bienestar del caballo. Presentación Power Point. 

 

PROGRAMA ESPECIFICO PARA RECICLAJE JUECES  NACIONALES DE 

ENGANCHES QUE PRETENDEN RECUPERAR SU ACTIVIDAD. Dr. Franz 

Vetter y D. Miguel Angel Gutiérrez Camarillo. 

 

Este programa se desarrollará en los días 3 y 4 de marzo a la finalización del 

programa común cada día. 

Asuntos a tratar: 

1.-Repaso de las modificaciones del Reglamento FEI 2012 

2.-Unificación de criterios. 

3.-Concepto de fluidez en el enganche. 

4.-Bienestar del caballo. 

5.- Repercusión de los tiempos en las pruebas. 

6.-Sugerencias y temas diversos  

 

Los horarios y ponencias pueden sufrir cambios.  

   

MATRICULA 

La matricula se realizará exclusivamente enviando los datos del Juez y 

el justificante de ingreso a la dirección de correo electrónico 

faguado@rfhe.com, 

Cierre de inscripciones: 12:00 horas del día 24 de febrero.  

El importe del curso será de 120 euros (incluye comida) y deberá 

abonarse mediante ingreso en el siguiente nº de cuenta de la RFHE: 

mailto:faguado@rfhe.com
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Banco Santander Central Hispano 

C/ Velázquez, 31. 28001 Madrid 

CCC 0049 1893 05 2610259454 

 

OTRAS INFORMACIONES 

 

Teniendo en cuenta el número limitado de concursos en España, así 

como las modificaciones sufridas por el Reglamento en los últimos años, el 

CTNJ recomienda la participación en el Seminario a todos los Jueces 

Nacionales de Enganches, y en especial a los que no hayan actuado en el 

último año. 

 

Para aquellos asistentes que se encuentren en situación de inactividad, 

y deseen volver a la de actividad será necesario informe favorable del Director 

del Seminario.  

 


